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 CANAL AUDIOVISUAL 
DE LA RIOJA S. L.

Unipersonal
(Sociedad cedente)

NUEVA RIOJA S. A.
(Sociedad cesionaria)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 246 del 
Reglamento del Registro Mercantil, en relación con el 
artículo 117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que, con fecha 22 de noviem-
bre de 2006, el socio único de «Canal Audiovisual de la 
Rioja, S.L.U.», ha aprobado la disolución sin liquidación 
de dicha sociedad mediante la cesión global de su Activo 
y Pasivo a favor de su único socio, Nueva Rioja S.A., que 
expresamente acordó a través de su órgano de adminis-
tración llevar a cabo la citada operación sobre la base del 
Balance de cesión cerrado a 31 de octubre de 2006. Las 
operaciones de la sociedad cedente se consideran realiza-
das, a efectos contables y fiscales, por cuenta de la cesio-
naria desde el 1 de enero de 2006. La operación de cesión 
global de Activo y Pasivo se acoge al Régimen Especial 
Tributario, establecido en el capítulo VIII (artículos 83 
a 96) del título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo.

Conforme a lo dispuesto en el citado artículo 246 del 
Reglamento del Registro Mercantil, se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los acreedores de 
ambas sociedades, cedente y cesionaria, a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados. Del mismo 
modo, se pone en conocimiento de los acreedores de 
dichas sociedades de su derecho a oponerse a la opera-
ción de cesión global de Activo y de Pasivo en el plazo 
de un mes a contar desde la última publicación de este 
anuncio.

Logroño, 22 de noviembre de 2006.–El Administrador 
único de «Canal Audiovisual de la Rioja S.L.U.», la entidad 
«Nueva Rioja S.A.», representada por Jesús Alloza Moya.–El 
Presidente del Consejo de Administración de «Nueva Rioja 
S.A.», José Ignacio Achiaga López.–67.845. 

 CARNSPALLEJÀ, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración, se convo-

ca a los accionistas a la Junta General Extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Pallejà (Barce-
lona), polígono industrial de Pallejà, calle Letra I, el 28 
de diciembre 2006, a las diecisiete horas en primera con-
vocatoria, o, en su caso, en el mismo lugar y hora, el día 
siguiente en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar y, en su caso, aprobar, los acuer-
dos adoptados en la Junta General de fecha de 29 de julio 
de 2006.

Segundo.–Propuesta y aprobación, en su caso, de la 
aportación no dineraria de las acciones suscritas por la 
compañía, de la sociedad «Carns Catalana de Pallejà, 
Sociedad Anónima», en el aumento de capital de «Palle-
jameats, Sociedad Limitada», facultando a ambos Admi-
nistradores para llevarla a cabo.

Tercero.–Trasladar el domicilio social de la compa-
ñía, modificando el correspondiente artículo estatutario.

Cuarto.–Propuesta de cambio de sistema de Adminis-
tración: Cese y nombramiento de Administradores, en su 
caso.

Quinto.–En su caso, realizar las modificaciones esta-
tutarias que se deriven de las decisiones tomadas.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
de los señores accionistas a examinar, en el domicilio 
social los documentos referidos en el orden del día y la 
documentación de la Sociedad que se va a someter a la 
aprobación de la Junta. Asimismo, se les informa que 
pueden solicitar la entrega inmediata y gratuita de una 
copia de dichos documentos.

En Pallejà (Barcelona), 21 de noviembre de 2006. 
«Carnspallejà, Sociedad Anónima», el Administrador 
Solidario, Eugenio San Lorenzo Sabater.–67.645. 

 CARTERA DANOA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 28 de diciembre de 2006, a las 
once horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 29 de diciembre de 2006 en el mismo lugar 
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de Entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General Extraordinaria, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe justificativo sobre las mis-
mas, teniendo los señores accionistas el derecho a exami-
nar los mismos en el domicilio social y a pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

En Madrid, 2 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Javier Lucas Pérez.–65.734. 

 CARTERA INTERSOL, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 28 de diciembre de 2006, a las 
diecisiete horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 29 de diciembre de 2006 en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

 CARTERA SUROESTE, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 28 de diciembre de 2006, a las 
doce horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 29 de diciembre de 2006 en el mismo lugar 
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de Entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General Extraordinaria, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe justificativo sobre las mis-
mas, teniendo los señores accionistas el derecho a exami-

ciedad Limitada celebradas ambas en los respectivos 
domicilios sociales y en fecha 20 de noviembre de 2006, 
se acordó por unanimidad la fusión de ambas entidades, 
mediante la absorción por la primera de la segunda. Se 
recuerda a los señores accionistas y acreedores de ambas 
sociedades el derecho que les asiste de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores a oponerse 
a la fusión en los términos previstos en la legislación vi-
gente, hasta que se les garanticen sus créditos.

Madrid, 20 de noviembre de 2006.–La Adminis-
tradora Única de Camp-Clar Promotora de Viviendas, 
S. L., María Montserrat Cabestany Serra, el Adminis-
trador Único de La Granja Promotora de Viviendas, 
S. L. Juan María Cabestany Serra.–67.658.

1.ª 24-11-2006 

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de Entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General Extraordinaria, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe justificativo sobre las mis-
mas, teniendo los señores accionistas el derecho a exami-
nar los mismos en el domicilio social y a pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

En Madrid, 2 de noviembre de 2006.–La Vicesecreta-
ria del Consejo de Administración, Amaya Navazo Rui-
Wamba.–65.733. 


